
Cuenca, 05 de abril de 2017 

Economista 

ALEXANDRA ELIZABETH CARDENAS VINTIMILLA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien informarle, gue mediarte Junta General Universal de Socios de la compañía 

“ARQMOVE CIA, LTDA”, celebrada el cuatro de abrí de 2017, se designó a usted como 

GERENTE de la compañía por el perrodo estatutario de dos años. 

Sus funciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía en el artículo 

trece, celebrada el veinte y cuatro de enero dos mil trece, ante la Doctora Liliana Montesinos 

Muñoz, Notaria Decima Primera del cantón Cuenca e inscrita bajo ciento noventa y seis en 

fecha veintidós de marzo de dos mí trece. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil de cantón 
Cuenca, le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la 
compañía. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

añ 
DRA. MARÍA ¡SABEL CARDENAS VINTIMILLA 

PRESIDENTA 

En la ciudad de Cuenca a los cinco días de! mes de abril de dos mil diecisiete, Yo ALEXANDRA 
ELIZABETH CARDENAS VINTIMILLA, acepto la designación de GERENTE de la compañía 
“ARQMOVE CIA. LTDA”, para el periodo estatutario de dos años. Para la cual me posesiono 
de dicho cargo en lega! forma. 

  

   andevo 

ALEXANDRA ELIABETA CARDENAS VINTIMILLA 
C.C010291636-8 
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[TRÁMITE NÚMERO: 4686 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 3664 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 896 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARQMOVE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CARDENAS VINTIMILLA ALEXANDRA ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN: 0102916368 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA/LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

   

    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCÁ, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2QAT REV, EAS 
es 

  

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ Ú 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. A 
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